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A priori, y sin atender a ningún otro condicionante, 
esta última opción parece la más acertada porque 
permite conocer in situ el entorno en que se 
desenvuelve la familia.

Y la pregunta entronca con el segundo motivo de 
queja: ¿quién abona los gastos del desplazamiento 
de los profesionales al domicilio de las familias?. 
Recordemos que en ocasiones,la entidad acreditada 
tiene su sede en otra provincia distinta de la que habita 
la familia e incluso en otra comunidad autónoma. 

La vigente normativa 
sobre adopción adolece 
de una escasa regulación 
sobre el modo, forma y 
periodicidad de estos 
informes y sobre quién ha 
de correr con los gastos 
de desplazamientos 
aludidos. Son cuestiones 
que se resuelven en los 
contratos privados que 
suscriben las familias 
con las  ent idades 
q u e  r e a l i z a n  l o s 
seguimientos. En ese 
contrato quedarán establecidas las condiciones 
de los seguimientos y las tarifas.

Cuando las familias expresan su disconformidad con 
lo que consideran unos precios desproporcionados, 
la Entidad Pública suele argumentar su ausencia 
de competencia para establecer o modificar las 

condiciones de dichos contratos, realizados en el 
ámbito del derecho privado. 

No estamos de acuerdo con la posición de la Entidad 
Pública. No olvidemos que las EICAS deben actuar 
obligatoriamente de modo altruista, sin ningún 
ánimo de lucro, no debe existir ninguna sombra 
de sospecha sobre los gastos realizados ni sobre 
las tarifas aplicadas. 

Actualmente nos encontramos en proceso de 
elaboración de una normativa que actualice y 
adapte la normativa autonómica a las modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de 
julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y la adolescencia; y por la Ley 26/2015, 
también de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y la adolescencia. 

Y aprovechando esta oportunidad hemos sugerido 
a la Dirección General de Infancia y Familias que 
incluya en la futura norma autonómica determinadas 
previsiones relativas a los seguimientos postadoptivos 
como la periodicidad, contenido y modo de realizar 
dicha labor de seguimiento. Asimismo la norma 
deberá establecer que el coste que abonan las 
familias por el servicio en ningún caso superará 
el de los gastos indispensables para dicha labor, 
preservando con ello el fin altruista, sin ánimo de 
lucro, que preside la actuación de los organismos 
acreditados para esta labor.

La sugerencia ha sido aceptada (queja 16/1037).

L a socialización del ejercicio deportivo ha supuesto 
la consolidación de una práctica saludable en 
las pautas de vida de nuestra sociedad. Estos 

usos han sido promovidos con acierto desde los 
poderes públicos y se vienen consolidando, a la vez 
que aportan hábitos saludables y de calidad de vida 
entre los diferentes sectores de edad.

Pero toda práctica del deporte y del esfuerzo físico debe 
venir acompañada de la idoneidad y de la capacidad 
para desarrollar estas actividades con solvencia y 
sin riesgo. En torno a estas actitudes preventivas, 

Del deporte de 
riesgo al riego 
del deporte

Todos con el deporte no significa 
ni que todos pueden, ni que 
valga cualquier deporte“ 

La vigente 
normativa sobre 
adopción adolece 
de una escasa 
regulación sobre 
el modo, forma y 
periodicidad de 
estos informes y 
sobre quién ha 
de correr con 
los gastos de 
desplazamientos”

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/logramos-un-acuerdo-sobre-los-desplazamientos-y-otras-cuestiones-para-los-informes-de-seguimiento-en
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el Defensor del Pueblo 
Andaluz decidió iniciar 
de oficio una actuación 
ante la Consejería de 
Tur ismo y  Deporte 
al entender que esa 
dimensión colectivizada 
y amplia de la práctica 
deportiva aconseja, 
correlativamente, la 
disposición de sistemas 
que compatibilicen estas 
evidentes tendencias 
hacia un escenario de 
seguridad y prevención 
en la  sa lud de los 
practicantes.

Nos dirigimos en la queja 17/2997 a la Secretaria 
General para el Deporte de la Consejería de Turismo 
y Deporte, y a la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias, para que nos informaran sobre las 
medidas establecidas para garantizar a las personas 
practicantes de deporte, competitivo o de ocio, el 
acceso a las recomendaciones específicas para cada 
tipo de deporte sobre los riesgos para la salud que 
supone su práctica y sobre los sistemas previstos 
para acreditar requisitos sobre el estado de salud 
para poder participar en determinadas pruebas 
deportivas (maratones, triatlones, resistencia 
extrema, ...).

Las autoridades deportivas nos han remitido a la 
aprobación de un decreto sobre la organización de 

las medidas de medicina deportiva en desarrollo 
de la Ley del Deporte contado con los trabajos del 
Centro Andaluz de Medicina en el Deporte (CAMD). 
Este decreto fijará el nivel de estudios médicos 
preventivos según modalidades y tramos de edad 
para la actividad federativa, aunque no hay previsto 
un sistema análogo en el caso de deporte de ocio. 
En todo caso, la Secretaría General para el Deporte 
comparte la necesidad de promover métodos de 
información y asesoramiento en todos los niveles 
para avanzar en la prevención y práctica de un 
deporte seguro y saludable.

Siesta en el museo Y a en 2016 dirigimos resolución pidiendo una 
reconsideración de estas restricciones y el 
estudio de un sistema de reparto de horarios 

que permitiera la apertura de estos centros alguna 
tarde estival a la semana. 

La Dirección General de Innovación Cultural y del 
Libro nos respondió “Con respecto a esta propuesta, 
este Centro Directivo va a proceder a estudiar la 
misma con objeto de ver si fuera posible tanto desde 
la perspectiva presupuestaria, como de personal y 
asimismo, si con fecha medida de cambio horario 
se diera satisfacción adecuada a las necesidades de 
nuestros usuarios. Desde este Centro Directivo se 
informará de las gestiones realizadas al respecto y 
de la decisión final que se pueda adoptar”. 

Del 15 de junio al 15 de 
septiembre, los museos 
autonómicos están cerrados 
por las tardes; no abren. Hemos 
recibido varias quejas que 
ponen en cuestión un régimen 
de apertura que contradice la 
promoción de Andalucía como 
destino cultural y turístico

“ 
Toda práctica 

del deporte y 
del esfuerzo 
físico debe venir 
acompañada de 
la idoneidad y 
de la capacidad 
para desarrollar 
estas actividades 
con solvencia 
y sin riesgo”

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-las-medidas-para-dar-a-conocer-la-recomendacion-del-reconocimiento-medico-en-las
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